


                                                                                                   

  

                                                           

           

                                                                                                             

  

 

                                      

     

     

     

     

     

     

      

                                         

     

Formulario disponible en versión electrónica. Posición 1	 Formulario aprobado - OMB No. 0560-0162 
FSA-1940-51	 U.S. DEPARTMENT OF AGRICULTURE 
(06-06-02)	 Farm Service Agency 

ARRENDAMIENTO DE GRANJA COMPENSADO CON CUOTA DE CULTIVO / EN EFECTIVO 

(Vea la página 7 para la Ley de Privacidad y las Declaraciones públicas) 

ESTE ARRENDAMIENTO es celebrado este (1) día de (2)  de 

(3)  20 entre (4) 

y (6) 

, arrendador, de (5) 

, arrendatario, 
(Dirección del arrendador) 

de (7) . 
(Dirección del arrendatario) 

A. DERECHOS DE LA PROPIEDAD. Por este medio, el arrendador arrienda al arrendatario, para ocupar y usar con propósitos agrícolas y los que 

se le relacionen, la siguiente propiedad descrita, de aquí en adelante referida como "granja," ubicada en el Condado (8)                                            , 

Estado de (9) y comúnmente conocida como granja 10) . 

Información complementaria: (11) 

y que consta de (12)  acres, aproximadamente, junto con todas las construcciones y mejoras en ella y todos los derechos ahora y en el futuro,, 

excepto lo que se especifica a continuación: 

(13) 

1. Reserva del terreno y las edificaciones.  El arrendador se reserva el derecho de utilizar la tierra y las edificaciones siguientes para los propósitos que siguen: 

2. Derecho de ingreso.  El arrendador se reserva el derecho de ingresar a la granja en todo momento razonable con el propósito de (a) hacer consultas con el 

arrendatario; (b) hacer reparaciones, mejoras e inspecciones; (c) desarrollar recursos minerales; y (d) después entregar la notificación de terminación del 

arrendamiento, para arar, sembrar, fertilizar y dichos trabajos propios de temporada, ninguno de los cuales debe interferir con el arrendatario en la realización de sus 

operaciones agrícolas regulares. Este derecho también se reserva a los representantes, empleados y beneficiarios del arrendador. 

3. No hay derecho a subarrendar.  El arrendador no transfiere al arrendatario el derecho de arrendar o subarrendar ninguna parte de la granja o de ceder el 

arrendamiento a ninguna persona o personas de cualquier índole. 

4. Transferencia de la granja.  Si el arrendador debe vender o transferir de otra manera el título de la granja, dicha venta o transferencia estará sujeta a las 

cláusulas de este arrendamiento. 

5. Herederos y sucesores.  Los términos de este arrendamiento deben ser obligatorios a los herederos, albaceas testamentarios, administradores y sucesores tanto 

del arrendador como del arrendatario en la misma forma que las partes originales. Sin embargo, en caso que el arrendamiento sea por más de un año, los herederos o 

sucesores del arrendatario deben tener la opción de dar aviso por escrito de la terminación efectiva al final de el año de arrendamiento en que ocurra el fallecimiento. 

6. Derecho a arrendar .  El arrendador tiene el derecho de arrendar la granja y así lo garantiza al arrendatario. Además, el arrendador defenderá la posesión del 

arrendatario contra cualesquiera y todas personas. 

7. 	Arriendo de terreno adicional.  El arrendatario no podrá hacer uso, a menos que obtenga primero el consentimiento escrito del arrendador, de más de (14) 

acres de terreno adicional y no se comprometerá en ningún otro negocio, ocupación o actividad paralela. 

8. Convenios adicionales acerca de derechos de propiedad: 

(15) 

El U.S. Department of Agriculture (USDA) prohibe la discriminación en todos sus programas y actividades por motivo de raza, color, origen étnico, sexo, religión, discapacidad por la edad, creencias 
políticas, orientación sexual y estado civil y familiar (no todas las bases de prohibición aplican a todos los programas.) Las personas con discapacidades que requieran medios alternos de 
comunicación o información sobre los programas (Braille, tipo de letra grande, cinta de sonido, etc.) deben comunicarse con USDA’s TARGET Center, al teléfono (202) 720-2600 (voz y TDD). Para 
presentar una queja de discriminación, escriba al Director de la Oficina de Derechos Civiles del USDA, Salón 326-W, Whitten Building, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D. C. 
20250-9410 o llame al (202) 720-5964 (voz o TDD). El USDA brinda oportunidades y empleos de manera imparcial. 
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B. USO DE LA TIERRA Y PRODUCCIÓN DE GANADO 
1. Uso de la tierra. El uso convenido de la tierra se detalla en la siguiente tabla: 

CASCO DE LA GRANJA Y LOTES 

REGIÓN BOSCOSA 

PARA VIVIENDA FAMILIAR 

TOTALES (22) 

(16) 
USO DE LA TIERRA 

(17) 
ACRES 

(21) 
CANTIDAD DE FERTILIZANTE POR ACRE 

(18) (19) 
CAMPOS VARIEDAD DE SEMILLA 

(20)
 
CLASE DE SEMILLA 


2. Producción de ganado.  El arrendatario puede participar en la producción de ganado siguiente: 

(23) (24) (25)
CLASE DE GANADO NÚMEROS MÁXIMOS PRÁCTICAS ESPECIALES SALUBRES, SANITARIAS Y ALIMENTARIAS 

3. Acres y números.  Los acres de cultivos y los campos en que se críen y los números de ganados mostrados anteriormente son los planeados 

para el primer año de este arrendamiento. Por acuerdo mutuo, éstos pueden ser ajustados durante el año de arrendamiento o de año a año. 

4. Ajustes de cultivos y ganado. Si es imposible en algún año, por causas fuera del control del arrendatario, cultivar las siembras y mantenerse 

dentro del número de ganado del plan indicado, se realizarán los ajustes adecuados por acuerdo mutuo entre las partes. 

5. Restricción en ganado.  Ni el propietario ni el arrendatario deben llevar ganado a la granja que no esté cubierto por este contrato durante el 

período de arrendamiento, sin el permiso expreso de la otra parte. 

6. Uso doméstico. El arrendatario y el arrendador pueden tomar para uso doméstico las siguientes clases y cantidades de cultivos de propiedad mancomunada: 

(26) 

7. Compra y venta. Las dos partes comprarán y venderán los bienes que tengan en propiedad mancomunada, de acuerdo con el convenio siguiente: 

(27) 
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